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Veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno 
  
 

AUTO INTERLOCUTORIO  
RADICADO N° 2020-00837-00 

 
 
 

CONSIDERACIONES: 
 
 
Teniendo en cuenta no se ha tomado nota de embargo de remanentes, como 

tampoco se dictó auto que ordene seguir adelante con la ejecución y no se 

condenó en costas; de conformidad con el artículo 461 del C.G.P., se encuentra 

procedente acceder a la solicitud de terminación del presente proceso, presentada 

el pasado 01 de julio de 2021. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el 

proceso ejecutivo instaurado por INMOBILIARIA LAS LOMAS S.A.S, y en contra 

de ADRIANA ISABEL MONCADA PIEDRAHITA, ARGEMIRO ACEVEDO   

GARCÍA y JOHNNY ALEXANDER CORREA SALGADO en el que no se dictó auto 

que ordenó seguir adelante la ejecución.   

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de la medida de embargo y secuestro del 

bien inmueble, identificado con matricula inmobiliaria No. 001-779999 de 

propiedad del señor ARGEMIRO ACEVEDO GARCÍA. Sin necesidad de oficia, 

puesto que el oficio no se diligencio.   
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TERCERO: Archívese la presente diligencia, previa la anotación respectiva.  

 

YA 
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